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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A PJ^OYINGIA DE MADRID 

a D f R R T R i r i A l w r a « T 4 f T F 

lana lares, erdenee y anuncios qae k i v i v i * Inaertarie en lo* 
O t a n » ! » » O r í n • r.se ae han Je mandar a l lote Potinco reapec-

per c e r o conducto » a « e r *n a le» edTtoroa i e lee menclo 
>alea periódico», 

p (Real orae» de I i e Afcril da IMS.) 
|S pobliea ladea los di*», excepto l«S domingos. 

^ ^ F H J I N A B : PF.LJOKOB. t. entresuelo aereen* 
T»LÉFONO S.9ti 

DW DIBS A T ra 

P r e e l o da » •uaeri|»ei«»s> 

Centro» ofictmloa.—M* eata capital, Iterado a domicilio, S,s4 peaetaa measetieai roe

rá de el la ,8'SO a l mea, 18,6» a l trimestre, 31 al lemeatra y 43 per aa a le , 

f articular»».—Rn eata capital , Herede a domicilie 12 peaetaa t i t r o . » !* al ae-

meatre y 48 al a l e , y fu « ra de ella, 16 al trimestre, 80 al aemeatre y * ai 

Se admiten ewacrlpcieaea en Madrid, en l a Adminlatracien d t l ao i . *T t . . . de Pe-

l i f ree , 8 entio. deten.—Fnera de eata capital, directamente per medio Éaea i a la Aé> 

minUt rac ids con inclnaién del imperte del tiempo de abono en letra A» '* o ro , 

T A R i r i D I 
Anuncies procedentes de ls Excelentí

s ima Diputación provincial , l inea o 
fracción i 50 pesetas. 

Dependencias oficiales, í'lem íd 0 75 — 
Anuncios psrtienlares, íiiem id . . 1 60 — 

N u m e r e suelto & Centros oficíales, 5 0 céntlsaoe. 
A particulares, 00 cént imos . 

P a r l e o f i t i a ! 
PaKIDISCU Bit COHSIJO U ilHISTROS 

S a Majestad e l Rey Den Alien
ta XII I íq. D. g ), Sn Maiostsd la 
Reina D o f i a V i c t o r i a Eugen ia , y 
98 . A A . R R . el P r inc ipe de As tur i as 
a infantes, oontinúan s in novedad au 
in importante sa lud. 

De i gua l beneficio disfrutan las de-
¡náa personas do l a A u g u s t a Rea l Fa
milia. 

€fobl€ftic C i v i l 

Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras 

Part ic ipando % este Gobierno o i v i l 
la Je fa tura da Obras púb'icas de l a 
provinoia que se han recibido defini
tivamente los acopios de piedra ma-
oaacada para eonservaeión de los k i 
lómetros nóvente- y uno a l noventa y 
siete de l a carretera de pr imer orden 
de Madr id a F r a n c i a por Irún, oonfor-
rae a lo dispuesto por l a Dirección ge
neral de Obras públicas, eon fecha 
veintinueve de diaiembre último, este 
Gobierne c i v i l , taniende ea cuenta le 
prevenido por R e a l orden de tres de 
agesto de m i l novecientos diez, pub l i 
cada en l a Gaceta de Madrid eorres-
pendiente a l día veintidós dal propio 
mes, ha acordado disponer que por 
los A lca ldes de los términos munic i 
pales de Roblegerdo y Somosierra, en 
los cuales se han ejeoutado las obras, 
»e remitan a l a expresada Je fatura de 
Obras públicas las certificaciones de 
que trata l a c i tada Rea l orden, an un 
plazo que no excederá do tre inta días, 
pasado al cua l , se entenderá qua no se 
as presentado reelamaoión a lguna 
**atra al contrat ista de las expresadas 
•bras D . M i gue l Castro y Cas t ro . 

Madr id , veintidós de marzo de m i l 
•oveciantos veinte.— E l Gobernador , 
Harqués da Gr i j a l ba . 

(Núm. 731.) ( A . - 245 . ) 

Diputación Prov inc ia l 
r>l£ M A D R I D 

L a Diputaaión prov inc ia l ha acor
dado, en sesión do 10 de marzo de 
1920, oontratar en públioa subasta, qua 
tendrá efecto el día 10 de mayo , a las 
once de l a mañana, en el Pa lac io de l a 
Corporación, calle de Fomento , nú
mero 2, bajo l a presidencia del Exce 
lentísimo S r . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia o D iputado de l a Comisión 
prov ine ia l en quien delegue y eon 
asistencia de otro D ipu tada que desig
ne l a Corporación, el sumin is t ro de 
artíoulos de mercería que se conside
r a necesario para los Establec imientos 
prov inc ia 1 es de Benef icencia hasta 31 
de marzo de 1921, oon arreglo a l p l ie 
go de oondioiones, relaciones y mues
tras que estarán de manifiesto an l a 
Secretaría de l a Corporación, Sección 
de Beneficencia, de diez a doce de l a 
mañana, los días no festivos anterio
res al de l a subasta. 

E l precio o t ipo de los artículos de 
mercería será el que quede fijado oa 
el remate, no admitiéndose proposi 
ción que exceda del total importe de 
las relaciones, n i fracción infer ior a 
un céntimo da peseta. 

E l suminis t ro se abonará por m e n 
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos prov inc ia les . 

L a s proposiciones, ajustadas a l mo
delo, sa extenderán en papel del sello 
12.*, acompañando l a cédula personal 
del l ic i tador y e l resguardo de l a fian
za prov is ional que acredite haber con
signado en l a Caja general de Depósi
tos o en la de fondos provinciales, por 
va lor de 200 pesetas en metálico, 
o su equivalente en títulos de l a Deu
da del Es tado a l precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verif ique, 
aa Obl igaciones provincia les o cua l * 
quiera otro va l o r o signo de crédito 
representativo da deuda de l a exc lu
s i va cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nomina l , y en créditos 
reconocidos y l iqu idados por la mis-
asa, siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos 

aprobados y sea dicho acreedor e l que 
haya da const i tuir la fianza como 
postor o rematante de este servicio; 
como def in i t iva y en igua l forma, e l 
contratista constituirá el diez per 
ciento del total importe objete del 
contrate, a responder de su c u m p l i 
miento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja He la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse l a subasta, y las 
en efectos públicos hasta las dooe de 
la mañana del día anterior. 

L a s expresadas preposiciones, en 
cuya carpeta deberá hal larse escrito l a 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de... (y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarás a l 
Sr . Presidente del acto, durante ol 
plazo de media hora. 

Podrán concurr i r a esta subasta les 
interesados por sí o representados por 
otra persona, eon el poder correspon
diente para el lo, declarado bastante a 
costa del l i c i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . Josó María da 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contrat ista todos 
los gastos del remate, escritura, co
pias, papel , inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución indust r ia l y todos los 
demás impuestos establecidos o que 
se establecieren en lo sucesivo aplica
bles a este contrato. 

T ranscurr ido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 26 de abr i l de 1900, no se pre
sentó reclamación al mina. 

Madr id , 5 do marzo de 1 9 2 0 . — E l 
Ofioial del Negociado, Conrado Moro. 

Modelo de propocición: 

D . N . N., que habi ta en... , calle de..., 
núnj..., enterado del anuncio publ ica
do en el B O L K T Í N OFIC IAL de l a p rov in 

cia sacando a pública subasta la D i p u 
tación prov inc ia l de Madr id e l sumi
nistre de artículos d» mercería que se 
ca lcu la necesario hssta S i de marzo 
de 1921 para el consumo en los Es ta 
blecimientos provinciales de Benefi

cencia, se comprometa a suministrar 
dicho artículo con estr i ta sujeción a l 
pl iego de condiciones, relaciones y~ 
muestras, con l a rebaja del tanto po r 
ciento, a los precios tipos (expresado 
en letra). 

(Fecha y firma dal proponente) 
Conforme: E l Presidente, A l fonso 

Diaz A g e r o . — E l Dipotado Secretario, 
J u s t o Sarabia de Hazas. 

(E.—193) 
«eSSfOB-

L a Diputación prov inc ia l ha acorda
do, an sesión de 10 de marzo de 1920, 
oontratar en pública subasta, quo ten
drá efecto a l día 10 de mayo, a las 
once de la mañana, en el Pa lac io de 
l a Corporación, calle de Fomento , nú
mero 2, bajo la presidencia del E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador c i v i l de l a 
p rov inc i a o D iputado de l a Comisión 
prov inc ia l en quien delegue y oon 

i asistencia de otro Diputado que desig
ne l a Corporación, el suministre de 
papel que se considera necesario para 
la Imprenta del Hosp ic io hasta 31 do 
marzo de 1921, con arreglo a l pliego 
de condiciones y muestra que estarán 
de manifiesto en l a Secretaría de l a 
Corporación, Secoión de Beneficencia, 
de diez a doce de l a mañana, los días 
no festivos anteriores a l de l a subasta* 

E l precio o tipo del papel será e l 
que quede fijado en el remate, no ad* 
mitiéndose proposición que exceda del 
total importe de l a relación n i fraa 
ción inferior a un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos provincia les. 

L a s proposiciones, ajustadas a l 
modelo, se extenderán en papel de l 
sello lt.*| acompañando l a cédula 
personal del l ic i tador y el resguardo 
de l a fianza prov is iona l que acredite 
haber c >nsignado en la Caja general 
de Depósitos o en l a de fondos prov in
ciales, por va lor de 249*80 pesetas on 
metálico o su eqnivalente en t i tules 
de la Deuda del Estado al precio do 
l a cotización oficial del día en que lo 
verif ique, en Obligaciones provincia-
las e cualquiera otro valor o signo de 



crédito representativo de deuda de l a 
exolusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo sn valor nomina l , y en cré
ditos reconocidos y l iquidados por l a 
misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de const ' tu i r l a fian
za corno postor o rematante de este 
servicio; como definit iva y en i gua l 
forma, el contrat ista constituirá el 1 0 
por 1 0 0 del total importe objeto del 
contrato, a responder de su cumpl i 
miento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públioos hasta las doce de 
l a mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hal larse escrito 
lo s iguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de... (y a continuación el 
objeto de la mism*) , se entregarán al 
Sr . Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurr i r a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para el lo, declarado bastante 
a costa del l io i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos ofioiales, derechos 
reales, contribución indust r ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
artículo 2 9 del Heal deoreto e Instruc
ción de 2 6 de abr i l de 1 9 0 0 , no se 
presentó reclamación alguna. 

Madrid, 5 de marzo de 1 9 2 0 . — E l 
Ofic ia l del Negociado, Conrado Moro. 

Modelo de proposición: 

D . N - N. , que habita en cal le 
de núm. enterado del anuncio 
publ icado on el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia sacando a pública subas
ta l a Diputación prov inc ia l de M a d r i d 
el suministro de papel que se calcula 
necesario hasta 3 1 de marzo de 1 9 2 1 , 
para el consumo en l a Imprenta del 
Hosp ic io , se compromete a suminis
t rar dicho artículo con estricta suje
ción al pliego de condiciones y mues
tras, a l precio de relaciones (expresa
do en letra), o con la rebaja del tanto 
por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conformo: E l Pres-idente, Alfonso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado Secretario, 
J u s t o Sarabia de Hazas. 

(E.—194) 

Relaoión do !<>s acuerdos adoptados 
por la Diputación prov inc ia l en la 
sesión de '25 de octubre de 1919, que 
se publ ica a los efectos del artículo 
64 de la ley P rov inc ia l y en cumpl i 
miento d»l acuerdo do la Corpora 
oión de 81 de octubre de 1917. 
Quedar enterada de un oficio del 

Exorno. Sr . A lca lde Presidente del 
Ayun tamien to de esta Corte dando. 

cuenta del acuerdo de la Corporación [ 
mun ic ipa l , de su profundo agradeci
miento por el ebjeto destinado por la 
Diputación prov inc ia l , para premios 
concedidos en el certamen l i terar io , 
celebrado con motivo de la fiesta de 
la Raza , c u y objeto fué adjudicado 
a D . J u a n Fernández Hernando por 
su trabajo t i tulado « A Cas t i l l a y a 
León nuevo mundo dio Colón>. 

Aprobar el acta del D iputado electo 
por el d istr i to de Navalcarnero-San 
Martín de Valde ig les ias , D . Roberto 
Garoía Trabado, y a d m i t i r y proc lamar 
Diputado per el expresado distr i to a 
dicho señor. 

Que s in perjuicio de interesar l a 
cooperación de las demás Diputac io
nes, procede sol ic i tar del Gobierno de 
8 . M . la siguiente reforma de l a ley 
prov inc ia l , on la parte que afecta a l 
repart imiento entre los pueblos. 

A r t . 1 1 2 . Cuando para cubr i r aten 
ciones improvistas, satisfacer a lguna 
deuda o para cualquier otro objeto de 
importancia no determinado en el 
presupuesto ord inar io , sean insufi
cientes los recursos consignados en 
éste, la Diputación formará an presu
puesto extraordinario en l a misma 
forma y por el mismo procedimiento 
que el ordinario y apl icando lo dis
puesto en los articulas 1 1 7 y 1 1 8 , si 
fuere preciso g irar un nuevo reparto 
por contingente prov inc ia l . 

A r t . 1 1 7 . Para cubr i r los gastos 
consignados en los presupuestos pro
vinciales, la Diputación utilizará los 
recursos que procedan, así de rentas y 
productos de toda clase de bienes, de
rechos o capitales que por cualquier 
concepto pertenezcan a l a provinoia o 
a los establecimientos que de e l la de
pendan, eomo los de obras públicas, 
instituciones o servicios costeades de 
sus fondos. 

S i éstos no fueran suficientes, l a D i 
putación verificará por el resto un re
part imiento entre los pueblos de l a 
provinoia, en proporción de lo que por 
cont i i bm iones directas pague cada 
uno a l Tesoro, excluyendo l a tarifa 
pr imera de la de uti l idades de l a r i 
queza mobiliaría. Este recargo, deter
minado por el tanto por ciento a que 
resulte dieho repart imiento, se ex ig i 
rá de los contribuyentes con sujeción 
a la forma y reglas con que las expre
sadas contribuciones se exi jan para el 
Estado, y su recaudación se verificará 
a l propio tiempo que éstas y por los 
misruos medios y agentes. Las D ipu
taciones pondrán en conocimiento de 
l a Hacienda el tipo de recargo tan 
pronto como sean aprobados - sus pre
supuestos por el Minister io de la Go
bernación. 

A r t . 1 1 8 . E l Tesoro ingresará 
mensual meo te en las Depositarías de 
las Diputaciones el importe de la 
dozava parte de la cuota total del 
recargo por oontigonté, formalizán
dose trimestralmente una l iqu ida
ción en la que SH deducirá l a par
te correspondiente a partidas fallí- i 
das si las hubiese. 

A este ifeoto ta consignará en (of ! 
presupuestos de' Estado una part ida I 

comprensiva de l a tota l idad de las 
cuotas de recargo de las Diputaciones 
provincia les, a fin de considerarse el 
pago mensual como de obligaciones 
contraídas. E n ningún caso podrán 
ser embargadas ni retenidas las cuotas 
de recargo por las oficinas de Hac ien 
da, sino cuando proceda» contra la 
misma Diputación oomo deudora del 
Estado , y ni aun en este caso podrá 
exceder el embargo del importe de la 
recaudación verificada. 

Sol ic i tar la c e peración de los se
ñores Diputados y Senadores de la 
prov inc ia para que, con l a Comisión 
de Hacienda, haga las gestiones nece
sarias indicadas en el a n t e r i o r 
acuerdo. 

Que teniendo en cuenta la necesi
dad expresada en el oficio del Móiico 
director del Asilo de San José, de 
que se ponga en marcha, sin demora, 
l a calefacción en el departamento de 
recién nacidos y niños de pecho, se 
inv i t a a la casa que ha hecho aquel la 
instala -ion, a que se encargue de su 
funcionamiento en tanto se resuelva 
por l a Diputación cuanto con dicha 
obra se relaciona. 

Quedar enterada de l a relación de 
acogidos del Hospic io que exceden da 
la edad de veinte años, y autor izar a 
los Visi tadores del mismo para dar de 
baja a los en e l la inc lu idos , según las 
circunstancias de cada caso y los me
dios de v ida con que cada uno de los 
interesados cuenta. 

Devo lver a D. Honorio Riesgo las 
fianzas que constituyó como garantía 
de sus contratos para los suminis t ros 
de tocino, en los años de 1915 y 1916, 
y para el de carne, con destino a los 
acogidos dol Hospic io , en el de 1916. 

Q i v d a r enferada de la Rea l orden 
del Minister io de la Gobernación por 
la que se concedo l a autorización so l i 
citada para adquir ir por admin is t ra 
ción, y a los precios corrientes en p la
za, la carne necesaria en los Estab le 
cimientos provinciales de Beneficen
cia, en v is ta de que se han celelebrado 
dos subastas s in postor. 

Que de conformidad con lo propues • 
to en la moción de los Diputados seño
res Sor ia , Sáiz, Ovejero y Tor rec i l l a , 
se resuelva que a las nodrizas exter
nas de l a Iclusa, que t ienen niños en 
los pueblos, se les exija, como condi
ción indispensable para el cobro de 
su asignación, presenten certif icado 
de vacunación de ellas, cuando v a n a 
sol ic itar niños, y de éstos, cuando 
hayan cumpl ido los seis meses y antes 
de los siete, y que las que los tangán 
en destete, presenten el certificado de 
revacunación de ellas y de los niños, 
cuando éstos hayan cumpl ido los cinco 
año sde edad. 

Disponer cese el suministro de 
pan, a los estaMecimientos prov inc ia
les de Beneficencia, el actual abastece
dor D. Francisco Romero, en v i s ta de 
su decisión de e l e v i r el precio del ar
t iculo de 65 céntimos k i l o , a que aho
ra lo suminis t ra , al precio de 70 cónti 
mos, igual unidad, a que pretende co
brarlo. 

A c ep ta r la proposición de D. R a 

} món Quintana para el suministre de 
| pan al Hosp i t a l p rov inc i a l , a l preoio 

da 0*64 pesetas el k i l o , y con l a con
dición do que se le abone e l importe 
dol mismo por deoenas vencidas. 

Acep tar la proposición e D . Anse l 
mo González, Director adminis t rat ivo 
del Inst i tuto nacional de Sordo-mu-
dos, qua ofrece suministrar el que be 
elabora en los talleres de aquel esta
blec imiento al Hospic io prov in iea l , 
A s i l o de las Mercedes, Hosp i ta l de 
San J u a n do Dios e Inc lusa, Colegio 
de l a Paz y Casa de Maternidad, al 
precio de 65 cóntinu s y medio 1 k i l o , 
y oon i gua l oondició i de pago, por 
decenas vencidas. 

Aprobar l a distribución de fondos 
para el mes de novien bre próximo. 

Aprobar la cuenta de propiedades 
y derechos rendida p o r el S r . Pres i 
dente de l a Corporación y correspon
diente a l año 1^18 (prorrogado hasta 
31 de marzo de 1919). 

A d m i t i r las dimisiones presentadas 
por los a lumnos internos de pr imera 
y segunda clase de Medic ina D . José 
María Ventosa , D . Hamón Rodríguez 
de Ma ta y D . L u i s Maiía A l onso y 
A l onso . 

Correr l a escala en el Cuerpo de 
alumnos internos para cubr ir las va
cantes producidas por las dimisiones 
anter iores, ascendiendo en su conse
cuencia, a internos de pr imera clase, 
con el haber anual de £00 pesetas, a 
los dos pr imeros de segunda D . Hafael 
Jus to C h a i n y D . Amaro Peña Martí
nez; a segunda oíase, con el haber 
anual de 700 pesetas, a los tres pr i 
meros de tercera D . Car los González 
Bueno , D . Gabr ie l López B insen y 
D . An t on i o Fernández Martín, y a 
tercera clase, con el haber anual de 
500 pesetas, a los tres primeros super
numerar ios D . An ton io Almodóvar 
R i ve ro , D . E m i l i o Mateos Vega y don 
A n g e l A . Curieses de A g u a . 

Quedar enterada del nombramiento 
prov is iona l de ayudantes pr imera y 
segundo de cocina del Hosp i t a l de San 
J u a n de D ios , hecho por el S r . V i s i 
tador a favor de D . L u i s Navarro y 
A n g e l Ortega. 

Coadyuvar con la Administración 
en el pleito contencioso admin is t ra t i 
vo interpuesto por D . José González 
Gayo contra acuerdo de la Diputación, 
por el que le declaró jubi lado en el 
carge de Médico de la Beneficencia 
p r o v i n c i a l . 

Acceder a lo solicitado por el oficial 
mayor de Secretaría, D . Marce l ino Ba 
r r i o y Gózalo, jubilándole por impo
s ib i l idad física. 

Desest imar la instancia de D. Mo 
desto Urqu i j o Huer ta sol icitando se 
se le nombre peón caminero de la 
prov inc ia 

Des ignar a los tres Sr«s. Diputados 
qu*> hubieren obtenido en su elección 
mayor número de votos, para formar 
la comisión quo a los efectos del ar
tículo 87 del KeglaiQonto ha de dicta
m ina r sobre l a siguiente proposición: 
«Los Diputados qas suscriban decia-

'. ran n o haberles ratisfecho lu« exp l i ' 
\ cac ioms di l a Presnlíncia, en 0Q*Dt4 



a l a defensa de prerrogativas que i n 
cumben a la Corporación, h-dlándose 
además, quien la ostenta, falte de la 
autor idad que da la confianza para 
ejercerla dignamente.—Pérez Toledo. 
Salcedo-—García Alberioio.» 

M a d r i d , 4 de noviembre de 1919.— 
E l Secretario, Simón V i n a l s . 

M I N I S T E R I O DE L A G U E R R A 

Habilitación de material. 

A N U N C I O 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
por l a superior idad, se celebrará con
curse el día 10 de abr i l , a las onoo de 
la mañana, en esta oficina, sita en el 
Minis ter io de la Guer ra , para contra 
tar el papel y efectos de escr i tor io, a3Í 
como el papel para la impresión de l 
Diario Oficial y Colección legislativa, 
que se necesitan durante un año en l a 
Subsecretaría y Secciones de d i cha 
dependencia, bajo los pliegos de con
diciones que están de mauifiesto en 
esta Habilitación, así como los mode
los de artículos que se intente contra
tar, debiendo presentarse las proposi
ciones con sujeción al modelo que a 
continuación se inserta. 

M a d r i d , 31 de marzo de 1920. 
E l Hab i l i tado , 

Generoso Beledo. 

Modelo de proposición. 
D o n F . de T . , domic i l iado en 

calle núm. . , con cédula personal 
de ta l elase, núm. que acompaña, 
enterado del anuncio inserto en e l 
Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra o B O L E T Í N O F I C I A L de l a provinoia, 
para oontratar el suministro de papel 
y objetos de escritor io, o del pape l 
para l a impresión del Diario Oficial y 
Colección legislativa necesarios en d i -
oha dependencia durante u n año, se 
compromete a verif icar dicho suminis
tro, conformándose con cuantas con
diciones determinan los pliegos de las 
mismas que existen en la Habilitación 
del mater ia l del expresado Min i s t e r i o . 

(Fecha.) 

( F i r m a y rúbrica del pro ponente.) 
(Núm. 775.) 

mestro de 1919 a 20.—Solares del año 
1919 a 20 .—Va l l a s , cuarto trimestre 
de 1919 a 20.—Carruajes de lujo, 
quinto tr imestre, Plus valia e incre
mento del va lor de terreno? urbanos -
I n q u i l i n a t o del pr imero, segundo, 
tercero y cuarto t r i m e s r e de 1919 
a 20. 

L o que se hace público para que 
l legue a Ci nocimiento de los deudo
res para que, en e l término de cinco 
d i se presenten en esta Agenc ia eje
cu t i va , s i ta en l a calle del Fúcar, nú
mero 11, piso primero i zquierda, de 
euatro a seis de la tarde, a satisfac T 
sus descubiertos oon el c i rco por cien 
to de recargo; transcurr ido dicho pla
zo, declararé incursos en el recargo 
de segundo grado, con arreglo a l ar
tíoulo sesenta y seis de l a Instrucción 
de veintiséis de abr i l de 1900, a los 
que no hayan satisfecho su descu
bierto. 

M a d r i d , tres de abr i l de m i l nove
cientos veinte. 

E l Agente ejecutivo, 
Inocente Suárez. 

(A.—244) 

Agencia Ejecutiva 
M U N I C I P A L 

4.a Zona 

Hago saber: 
Que por l a Alcaldía Pres idencia , con 

fecha diez y siete, diez y ooho, diez y 
nueve, veinte, veint io inco y ve in t i 
nueve de marzo y tres de abr i l de 
1920, ha dictado prov idenc ia decla
rando incursos en el p r imer grado de 
apremio, con el cinoo por ciento de 
recargo, a los contr ibuyentes de los 
distritos del Hosp i ta l y Congreso que 
no han satisfecho sus descubiertos du
rante los períodos vo luntar ios de co
branza por los arbitr ios de calas del 
Interior y del Ensanche del aflo 1919 
a 20.—Anuncios del cuarto t r imestre 
de 1919 a 20. — Ascensores , calderas 
y motores, p r imor trimestre de 1919 
* 20.-— Casiuos y círculos, cuarto t r i -

D. Franoisco Fernández Ibáfiez, Agen
te ejecutivo de la tercera Zona de 
esta Ci>rte. 
Hago saber: Que con fechas 20 y 

S I del pasado mes de mareo y día 3 
del corriente mes, se han dictado, por 
el E x c m o . Sr . A l c a l d e Presidente, 
providencias declarando incursos en 
el pr imer grado de apremio, con 5 por 
100 de recargos sobre sus respectivas 
cuotas, a los contribuyentes que no 
han satisfecho sus débitos durante el 
período de eobranza vo luntar ia de los 
arbitr ios sobre motores, calas, i n q u i l i 
nato, solares, carruajes, casinos y 
anuncios, y cuyos recibos se refieren a 
esta zona. 

L o que se hace públieo para que 
l legue a oonoeimiento de ios deudores, 
a fin de que, en el preciso término de 
cinco días, contados desde el de l a 
publicación de este edicto, se personen 
en esta oficina, s i ta en l a calle de San 
Cristóbal, núm. 14, y hora de tres a 
cinco de l a tarde, a satisfacer sus 
descubiertos eon el 5 por 100 de reoar-
go; advirtióndoles que, transcurrido 
dicho plazo, se dietará previdenoia de
clarándoles incursos en el recargo de 
segundo grado de 10 por 100, a más 
del 5 del pr imer grade, a los contr ibu
yentes que no hubieren satisfecho sus 
descubiertos, a teaor de lo que dispo
ne l a Instrucción de 26 de abr i l 
de 1900. 

Dado en M a d r i d , a 3 de ab r i l 
de 1920. 

E l Agente ejecutivo, 
Franc isco F . Ibáñez 

ye expediente a instancia de D . M i 
guel A c a l Domínguez, por fal leci
miento de su hermana doña B lanca 
A c a l Domínguez, mayor de edad, sol
tera, y de esta vec indad, que falleció 
en Madr i d el día veintisiete de diciem
bre del año anterior, sobre que se de
claren herederos abintestato de l a 
m i sma a su hermano de doble víncu
lo, el r eoune i te p< r cabeza, y a sus 
sobrinos cardales doña R i t a , doña J u 
l i a , 1). L u i s y D . J u a n R u i z A c a l , y 
D . Ramón, D. Manue l , doña Dolores, 
doña Concepción y D . José ¿Luis Ga
vera A c á , por estirpes, come hijos, 
los cuatro pr imeros, de doña !-olores 
A c a l Domínguez, y los cinco restan
tes de doña Micae la A c a l Domínguez, 
ambas hermanas también de doble 
vínculo de la doña B lanca , causantes 
fal lecidas con anterioridad a la mis
ma; y en cumpl imiento a lo acordado 
en prov idencia de hoy, diotada en d i 
cho expediente, se c i ta y l lama * los 
que se crean eon i gua l o mejor dere
cho que 'OT citados hermanos y sobri
nos carnales de l a referida causante 
dofia Blanca A c a l Domíng^z , a la he 
rencia de la m i s m . , para que, dentro 
del término de tre inta días, contados 
desde la publicación del presente en 
el B O L E T Í N OFIÜIAL de las provincias 
de Madr i d y Se v i l l i a , eompaiezcan a 
r edamar l a ante este Juzgado, sito en 
l a p laza de San Fernando , de esta 
c iudad . 

Y para conocimiento del público se 
extiende el presente y otros de igual 
tenor, en la c iudad de Carmona, a 
veint inueve de marzo de m i l nove
cientos veinte. 

F ranc i sco de la Rosa y de la V e g a . 
E l Secretario, 

J u a n L u i s Morales. 
(A.—213) 

Tesorería de Hacienda 
de la provinc ia de M n d r i d 

PROVIDENCIAS JUDICI&LFS 
Juzgados de primera Instancia 

C A R M O N A 

D . Franc isco de l a Rosa y de l a V e ^ a , 
Juez de pr imera instancia de esta 
c iudad y su part ido. 
Hago suber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, se instru-

Impuesto sobre el azúcar. 

Por l a Tesorería de Hac ienda de 
esta prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abr i l de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a diche tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Zona 4 . a , y que 
resultan inc lu idos en l a relación que 
queda en esta oficina, L a Confedera
ción Nac ional Católioo-Agraria. 

E n cumpl imiento del art. 51 de la 
misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a ac
ción ejecutiva los respectivos valor°s, 
previos los requis i tos correspondien 
tes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

M a d r i d , 31 de marzo de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Francisco García del Va l l e . 

¿juntamiento < e Madrid 

Secretaria. 
L a J u n t a mun i c ipa l se ha l l a c i tada 

para celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales el día H del actual, a las 
diez de la mañana, con objeto de ocu
parse de los asuntos siguientes: 

Asunto al despacho de oficio. 
1.* Prov idenc ia del E x c m o . señor 

Gobernador c i v i l egtimando recurso 
interpuesto por D. José J u a n Cadenas? 
como Presidente de l a Asociación de 
Emprrsa r i os de espectáculos de esta 
Corte, contra acuerdo de Ja Jun ta mu
n ic ipa l , aprobatorio de la modificación 
del apéndice 37 del presupuesto de 
1 9 U - 2 0 , re lat ivo a la forma de hacer 
efectivo el impuesto del t imbre . 

O R D E N D E L D I A 

SOBBE LA MESA 

2 * Acuerdo del Exorne. A y u n t a 
miento clasif icand > a efectos pasivos 
a un oficial segundo, jub i lado, y asig
nándole ei haber de 2.400 pesetas. 

L o que se anuncia al público para 
su conoc imiento .— M a d r i d , 1 de ab r i l 
de 1 9 2 0 . - E l S e c r e t a r i o . — F . Ruano . 

Negociado 2.° 
E n cumpl imiento de la ley y dispo 

siciones vigentes, queda expuesto a l 
publico en esta Secretaría, durante e l 
término de quince días, a oentar des 
de el siguiente al de la fecha del p re 
sente anuncio, el expediente ins t ru ido 
para* l a aprobación del proyeoto y 
presupuesto de 1.165.891*92 pesetas 
de ampliaeión de obras del nuevo M a 
tadero y Mercado de ganados, y su 
ejecución por l a actual eentrata, c u 
yo gasto se realizará con cargo a l Ca
pítulo de Imprevistos del presupuesto 
ex t raord inar io para el Empréstito 

I de 1918. 

L o que se anuncia al público para 
su conoc imiento . 

Madr i d , 31 de marzo de 1920. 
E l Secretrar io , 

F ranc i sco Ruano . 

V A L D E P I E L A G O S 
Ignorándose el para ie ro del mozo 

Bonifacio A l v a r e z y A l va r e z , hijo de 
Temas y de E m i l i a , que nació en esta 
v i l l a el día 19 de junio de 18 '9, i n 
cluido en el a l is tamiento de este pue
blo, se le c i ta por el presente para 
que, por sí o por medio de persona 
que legalmente le represente, coneu-
r ra a estas Casas Consistor ia les a los 
actos siguientes: 

E l día 15 de febrero próximo, a las 
siete de su mañana, al aoto del sor-
sortee, y 

E l día 7 marzc , también próximo 
venidero, a l acto de clasificación y de-
caración de soldados; apercibiéndole 
que, de no comparecer, será declarado 
prófugo, parándole el perjnieio a que 
haya lugar. 

V a l depiélagos, 25 do enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Fe l ipe Pascual . 

C A R A B A N C H E L B A J O 
L a matrícula indust r ia l y el padrón 



de cédalas personales, de esta l o ca l i 
dad , quedan exprestos a l público en 
l a Seoretaría de esta Corporación, por 
término de ooho días, para oir recla
maciones. 

Carabanchel Bajo, 10 de marzo 
áe 19¿0. 

E l A l ca lde , 
La i s F . Cas t ro . 

N A V A L C A R N E R O 
Ex t r a c t o de los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento en el mes 
de febrero de 1919. 

Sesión ordinaria del día 1.* 

No se celebró por no concurrir n in
gún Sr. Couoejal^ acordando el señor 
A l c a l d e convocar a sesión supletoria 
para el día 3 del actual , a la seis de la 
tarde. 

Sesión supletoria del día 3 
Aprobar el acta de l a anterior. 
Acordar proponer los aprovecha

mientos forestales para el a l o de 1919 
a 1920, en l a dehesa Boya l de Mar i -
martín, de esta v i l l a , que deberá r e m i 
t irse a la Jefatura de la duodécima 
Región, en l a forma siguiente: 

1. ° Roturación y siembra de l a 
parte da la dereoha de la vía férrea, 
por tres años agrícolas. 

2. * Pastos de invierno oomo so
brantes de l a parte de la izquierda de 
l a vía férrea, cuyo disfrute empezará 
on 1 0 de noviembre de 1919 y termi- ' 
nará en 31 de marzo del siguiente j 
1920, para 2.000 cabezas de ganado ! 
lanar ; tasando diehos pastos en 2.500 
pesetas. 

3 . * Pastos de primavera gratuitos 
para el ganado de la labor de los veci- [ 
nos de l a expresada parte de l a iz> .' 
qu ierda de la vía férrea, como unas ; 
150 fanegas, cuyo disfrute tendrá l u - \ 
gar desde 1.* de mayo a 31 de agosto 
da 1920. 

4. * Y pastos sobrantes de p r i m a 
v e r a a continuación de los anteriores, ¡ 
gratu i tos , para 3.000 cabezas de gana
do lanar, cuyo disfrute tendrá lugar 
desde primero de mayo a 31 de agosto ¡ 
do 1920; rasándolos en las cantidades ¡ 
de 2.500 pesetas. 

Sesión ord inar ia del día 8 
N o se celebró oor no concurrir n i n -

gún Concejal ; y el S r . A l ca lde acordó 
convooar a sesión supletoria para e l 
día 10 del actual , a las seis de l a tarde. 

Supletor ia del día 10. 
Ap roba r el acta de l a anterior. 
Aco rda r suspender la renovación de 

la Juntar munic ipa l de asociados hasta 
e l próximo aflo económico de 1919 a 
1920. 

Idem se aplique al capítulo X I de 
Improvistos del presupuesto munic i 
pa l vigente, l a cuenta de O. Eusebio 
García Millán, importante 12*75 pese
tas, de los materiales y jornales i n 
vert idos en l a colocación de las placas 
de l a calle de las A l iados , P laza y ca
l l e de V i l son. 

Idem se apl ique a l oap. I V , artícu
lo 6.° del presupuesto munic ipal v i 
gente, la cuenta de D . Eusebio Gar 
cía M i l l a , importante 17*60 pesetas, 
de obra hecha ca las Escuelas públi
cas. 

Idem que el jo rna l de un bracero, 
on esta local idad, a da 2'50 pese
tas, en v i r tud de lo interesado por l a 
E x c m a . Comisión M i x t a de Rec lu ta 
miento de esta prov inc ia . 

Idem socorrer oon l a l imosna de 5 
pesetas a cada uno de los veoinoa, 
Valentín R e d o n d o , Atanasio Gémez 
y B lasa Crisóstomo, con cargo a l ca
pítulo V , art. 3.* del presupuesto d e l 
año aotual. 

Acordar * probar los extractos de 
acuerdos del Ayuntamiento y J u n t a 
munic ipa l de asociados de diciembre y 
enero último. 

Idem abonara D. Danie l de l a Pona, 
oomo apoderado de este Ayuntamien
to en Madr id , 100 pesetas como indem
nización de gastos especiales en el 
año 1918, con cargo al capítulo X I de 
Imprevistos del prosupuesto munie i 
pal vigente. 

Ord inar ia del día 15. 

No pudo celebrarse por no concu
r r i r ningún Concejal, y el S r . A l 
calde acordó convocar l sesión suple
toria para ol día 17 del aotual , a las 
seis de la tarde. 

Supletor ia del día 17. 

Aprobar el acta de l a anter ior . 
Acordar socorrer oon l a l imosna de 

ü pesetas a cada uno de os vecinos 
Lorenzo González Sánchez, Pe t ra N a 
varro, Diego Bote, Marcelo de l Real 
e Isabel Lucas , oon cargo a l oapítulo 
5.*, art. 3.* del presupuesto munic ipa l 
vigente. 

Quedar enterado e l Ayuntamien to 
de hab«r sido aprobado por l a Supe
r ior idad el presupuesto mun i c ipa l 
ordinario para el año económioo de 
1919 20. 

Acordar elevar, por conducto del 
E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de esta 
prov incia , a l Excmo. S r . M in i s t ro de 
l a Gobernación, la oportuna instanoia 
sol icitando que no se apruebe el pre
supuesto de la E x c m a . Diputación 
prov inc ia l de Madr id , para el año ac
tual de 1919, hasta tanto que se u n i 
fique el t ipo del repart imiento de l 
contingente para todos los pueblos, 
según lo determinado en el artículo 
177 de la ley P r o v in c i a l ; y que se 
obligue a l a Diputación a l reintegro, 
an la proporción que corresponda a 
este Aynntamiento , según la bonif i
cación hecha al de M a d r i d . Aoordar 
nombrar a los Médicos t i tulares don 
Bernardino Beotas y D. José María 
Bouzá, para reconocer a los mozos e 
interesados del actual reemplazo y de 
los de revisión de los tres anteriores, 
y tal lador a D. Vicente Ruiz -Medrauo 
Sev i l lano . 

Ord inar ia del 22. 

No pudo celebrarse por no concu
r r i r número sufiente de iíres. Conce
jales, y el Sr- A l ca lde acordó no con
vocar a sesión supletor ia, por no ha
ber asuntos urgentes que despachar. 

Aprobado el anterior extracto por 
al Ayuntamien to , en sesión de 21 de 
abr i l último, de que cert i f ico .—Naval-
caruero, 12 de mayo de 1919. 

V.° B . ° — E l A l ca lde , L . Lude f lo .— 
£1 Secretario, Tomás Puertas. 

(Núm. 1.187.) 

C H A M A R T I K D E L A R O S A 
Extracto de las sesiones ce l ebradas 

per el Ayuntamiento y J u n t a mu
nicipal de esta v i l l a , durante el mes 
de marzo de 1919 

Día 7. 

Se aprebó la anter ior . 
Se leyeron los BOLETINES OF IC IALES . 
Quedó sobre l a mesa, hasta la se

sión d.d día 19 del aatual, e l proyea-
to del presupuesto de obra formado 
por la Comisión de obras para al arre-
glo de la pavimentación y aceras de , 
la callo de Va l deacederas. 

Quedaron formadas las l istas defi
nit ivas de electores que tienen dere 
cho de sufragio para Compromisar ios 
en las elecciones de Senadores, con 
arregle al artículo 29 de l a ley de 8 
de febrero de 1877. 

Sfe apr( bó 'a distribución de fondos 
del mes actual . 

Se acordó inv ' t a r a los vecinos de 
l a oalle de Montenegrón pa ra que 

j facil iten l a grava que puedan para el 
[ arreglo de dioha ealle. 

Día 14. 
» 

Se aprobó la anter ior . 
Se dio cuenta do los BOLETINES O F I -

; CÍALES. 

Qaedó desechada l a petición de los 
vecinos del barrio de l a Hue r t a del 
Obispe para que se les subvenciona
ra con a lguna cant idad para ayuda 
de los gastos que ocasionan 'las fes-

• tejos que dedioan a l Pa t r i a r ca Saa 
• Josó, por no ex is t i r consignación en 

presupuesto para festejos. 
E l S r . González Redondo, pide se 

termine, al ser posible, en un plazo da 
quiree días, la rectificación dal padrón 
de vecinos que se está praeticande; 
que -•o apremie a los gremios de con
sumos que estén an deseubieite; que 
se haga una revisión de los contratos 
que tenga el Munic ip io para subsanar, 
s i tienen algún defecto, y que l a Co-

¡ misión de Obras se persone en el ca-
: mino de la V e n t i l l a a C h a m a r t i n y s i -
; tio donde está real izando las obras L a 

Sociedad «El Reouerdo», para que ha
ga la medición debida da la anchura 
de que debe guardar dioho camino. 

Quedó sobre l a mesa l a cuenta pre
sentada de D. Deogracias Fernández 
López por la confección e u n hueco 
de v idr iera , importante 42*85 pesetas. 

Día 21 

Se aprobó l a anter ior . 
Se leyeron los BOLETINES O F I C I A L E S . 
Pasó a informe de l a Comisión de 

Hacienda l a instancia de D . Eduardo 
de Rute , para establecer nn Consul to-

. r io de Medic ina gratui to , en la oalle 
de Topete, núm. 14. 

Se acordó pase a informe de la Co
misión nombrada recientemente, para 
asuntos de escuelas públicas, la ins
tancia de D. Julián Gar r i do , respoo-
to a l looal que tiene ofrecido para es
cuela de ñiflas. 

Se acordó aprobar el informe de l a 
Comisión de obras, en l a instancia de 
D . Pol ioarpo del A l a m o , acordando 
se proceda inmediatamente a desalo
jar las viviendas de l a oasa de la ealle 

de Nuestra Señara del Ca rmen , nú
mero 25, propiedad del mismo, y la 
demolición de dicha finca an v i s t a 
de su estado ruinoso 

Quedó sobre l a mesa, para su at ina
do estudio, l a propoisoión del 8 r . C r i 
so l , sol ic itando se acuerde interesar 
da la Superior idad se gire una v i s i t a 
de inspección a los asuntos admin i s 
trat ivos de este Ayuntamien to . 

Se aoordó se i o v i te a l contrat is ta 
de l a reposición de lámparas y conser
vación del a lumbrado público, para 
que, en el término de ve int icuatro 
horas, reponga las lámparas que estén 
apegadas y se le haga c u m p l i r a l con
trato. 

Se aoordó el arreglo de l a oalle de 
Valdeacederas. 

Se concedió l icencia a D . E m i l i o 
R n i z Pérez para ampl ia r l a finca de 
su propiedad, l indante a su casa de l a 
cal le de A g u i r r i , núm. 25, levantando 
una cerca de fábrica de l ad r i l l o de u n 
metro de a l tura con barand i l l a de 
hierro en toda sa línea 

Día 28, 
Se aprobó la anter ior . 
Se leyeron l o s B O L E T I N E S O F I 

CIALES. 

Se nombró comisionado para que 
asista a los juicios de exenciones, ante 
la Comisión m i x t a de Rec lutamiento 
de esta prov inc ia , del reemplazo ac
tual y anteriores, al ofioial da Seore
taría D . Andrés Díaz A n t o n a , acom
pañado del Regidor Síndico D . B o n i 
facio P l a za Díaz. 

Se aoordó se cumpla e l contrato en 
todas sus partes, en v is ta del escrito 
del - ontrat ista de l a cor.servación de l 
a lumbrado público de esta v i l l a , recla
mando los meses de dic iembre de 1917 
y enero y febrero del afio actual , así 
como el concierto supletor io que se le 
le adeuda. 

También quedaron aprobadas dos 
ouentas: u r a , de D. Tomás Mora , por 
arreglo defaent 3 » públicas, impor tan
tes 61 pesetas, y otra, de D. Deogracias 
Fernández, por dos hue°os de v idr iera , 
importante 42'85 oesetas, autor i zas -
do a l S r . A l ca lde Presidente para que 
resuelva en el pago de esta factura 
lo que crea precedente. 

Se fal laron las exenciones y excep
ciones de quintas. 

E l S r . A rgumosa sol ic i ta que se dó 
cumpl imiento a l Reg lamento de Ma
tadero. 

Se acordó se anuncie l a p laza de 
Deposi tar io . 

También se acordó se exponga al 
público por término de quinoe días, 
las ouentas de f 'mies municipales del 
ejeroioio de 1917. 

Junta municipal. 
Ne se celebró sesión a l guna . 
Chamar t in de l a Rosa, 25 de abri l 

da 1919. 
E l Seoretario, 

Eugenio de la C r u z . 
E l anterior extracto fué aprobado 

en sesión de este día. 
Chamart in de l a Rosa, 25 de abri l 

de 1919. 
E l A l ca lde , 

Manuel Martín. 
E l Secretario, 

Eugenio de l a C ruz . 
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